
6/LISH/N           
Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la 
determinación de la base del derecho por la utilidad compartida.

G. Criterios de la LISH

El artículo 42, fracción II de la LISH establece que para el cálculo de los pagos 
provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, se podrá disminuir del 
valor de los hidrocarburos extraídos en el periodo de que se trate, el derecho de 
exploración de hidrocarburos efectivamente pagado.
                       Sin embargo, para los efectos del pago anual del derecho por la utilidad 
compartida, el artículo 40 de la LISH no autoriza como deducible el pago del derecho 
de exploración de hidrocarburos; de igual forma, no existe otra disposición jurídica que 
autorice la deducción de dicho concepto para la determinación de la base o la 
declaración de pago anual, del derecho por la utilidad compartida.
                       Por lo tanto, el derecho de exploración de hidrocarburos efectivamente 
pagado únicamente se podrá disminuir para el cálculo de los pagos provisionales 
mensuales del derecho por la utilidad compartida en los términos del artículo 42, 
fracción II de la LISH, pero no será deducible para la determinación de la base anual 
de este último derecho en los términos del artículo 40 de la LISH.
                       Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5, primer párrafo del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la 
determinación de la base del impuesto, son de aplicación estricta.
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